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LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 

DE INTEGRACIÓN SOCIAL COMUNICA AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA 

REMISIÓN POR COMPETENCIA A LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ.  EXP 0443-2026 

 
 
 
 
Señor(a) 
JOHANA YENNY GÓMEZ RAMÍREZ 
Bogotá 
 
 
Asunto:  COMUNICA AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA REMISIÓN POR 
COMPETENCIA A LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ.  
EXP 0443-2026       
   
Respetado(a) Señor(a):  
   
De conformidad con lo dispuesto en   Auto No.0933 de fecha 28 de mayo de 2026, de 
manera atenta se comunica que la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, ordenó: 
  
PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA la queja presentada por la señora Johana Yenny 
Gómez Ramírez, así como copia de esta decisión a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que en el marco de sus competencias adelante las 
acciones que en derecho correspondan, de acuerdo con la parte motiva de este proveído.  
 
Parágrafo: En caso de no ser tenidos en cuenta los argumentos aquí expuestos por parte de 
la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, se propone el conflicto negativo de 
competencia, para que sea desatado ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 139 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al señor Johana Yenny Gómez Ramírez en 
su calidad de quejosa por aviso, toda vez que no se cuenta con dirección de correo 
electrónico; indicando que contra la misma no procede recurso alguno 
 
 
Se publica en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el término de 
cinco (5) días.  
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CONSTANCIA DE FIJACIÒN: SE FIJA EL PRESENTE EN LA PAGINA WEB DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES, HOY CUATRO (4) DE JUNIO DE 2026 A LAS SIETE (7) DE LA MAÑANA, 
DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO.  
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN: SE DESFIJA  HOY DIEZ (10) DE JUNIO DE 2026 A LAS 
CUATRO Y MEDIA DE LA TARDE (4.30 P.M.)  
 
 

 
 
 

ANGELICA CALDERON ORTIZ 
Secretaria 

Oficina Control Disciplinario Interno 


